REGLAMENTO DE ELECCIONES GENERALES DE LA ASOCIACIÓN DE EX ALUMNOS DEL COLEGIO LUIS FABIO XAMMAR JURADO 2011 - 2012
CAPITULO I
DEL COMITÉ ELECTORAL

Artículo 1º.- Sus integrantes son elegidos en Asamblea General. El comité Electoral es la autoridad suprema en materia electoral y contra sus decisiones no procede recurso alguno. Cesará sus funciones una vez juramentado y entregadas sus credenciales al nuevo Consejo Directivo.

Artículo 2º.- El Comité Electoral estará constituido por los siguientes miembros: Presidente, Secretario y Vocal.

Artículo 3º.- El cargo de miembro del Comité Electoral es irrenunciable, salvo los casos de grave enfermedad o de impedimento comprobado. En ningún caso podrá funcionar con menos de dos (2) componentes.

Artículo 4º.- El Comité Electoral deliberará en secreto y sus fallos son emitidos por intermedio de resoluciones. La asistencia a las sesiones del Comité Electoral es obligatoria para sus miembros.
Artículo 5º.- Son atribuciones del Comité Electoral:

a) Organizar, dirigir y controlar el proceso electoral.
b) Señalar el lugar del sufragio para el funcionamiento de éste.

c) Pronunciarse sobre la inscripción de los candidatos.

d) Admitir o rechazar las tachas que se formulen sobre la inscripción de los candidatos.

e) Admitir los personeros de listas de candidatos que se acrediten ante el Comité.

f) Prepara los formularios que requiere el acto de la elección, así como la adquisición del material electoral que se empleará en la mesa de sufragio.

g) Resolver las apelaciones o quejas que se interpongan contra las resoluciones o procedimientos del acto electoral.

CAPITULO II

DE LAS ELECCIONES
Artículo 6º.- La elección del consejo directivo se regirá por el presente reglamento.

Artículo 7º.- La elección del Consejo Directivo es obligatorio, directo, secreto e indelegable.

Artículo 8º.- El ex alumno se identificará para los efectos del sufragio con su Documento Nacional de Identidad, no se aceptará otra identificación.

Artículo 9º.-  El Consejo Directivo será elegido por un año.
Artículo 10º.- La elecciones se realizarán el día Domingo 11 de Setiembre del 2011, de 10.00 a 16.00 horas. 

Se efectuará por el sistema de listas completas y por mayoría simple de votos válidos, bastando la inscripción de una lista para declarar hábil la elección.
Artículo 11º.- La convocatoria lo hará el presidente del Consejo Directivo una vez aprobado el reglamento por los miembros integrantes del comité electoral.

CAPITULO III

DE LA MESA DE SUFRAGIO

Artículo 12º.- En el lugar que determine el comité electoral se instalará la mesa de sufragio. 

Artículo 13º.- Los miembros de la mesa de sufragio está integrada por el Comité Electoral y los personeros de las listas participantes.

Artículo 14º.- La mesa de sufragio se instalará a las 10.00 de la mañana del día de las elecciones.

CAPITULO IV

DE LOS CANDIDATOS Y LOS PERSONEROS
Artículo 15º.- No pueden postular como candidatos para integrar el Consejo Directivo:
a) Los que hayan sido directivos de la Asociación y que no cumplieron con presentar al término de su gestión el Balance General y la Memoria para su aprobación por la Asamblea General de conformidad a lo dispuesto en el artículo 11º incisos A y C del Estatuto de la Asociación de Ex Alumnos Xammarinos.

b) Aquellos asociados que hayan incumplido con lo dispuesto en el artículo 49º  incisos A y B del Estatuto de la Asociación de Ex alumnos Xammarinos.

Artículo 16º.- La solicitud de inscripción se podrá presentar hasta quince días (15) naturales antes de la fecha de realización de las elecciones y deberá contener:
a) Los cargos directivos: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y Coordinador de promociones, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 20º del Estatuto.

b) Nombres y apellidos completos de los candidatos indicando el cargo, el número de su DNI, año de egreso, su domicilio actual, número de teléfono y su firma.
c) Adjuntar copia simple de su DNI.
d) Las listas de candidatos deben estar conformadas por no menos de un 20% de hombres o mujeres.

e) Cuatro de los integrantes de la lista deberán pertenecer obligatoriamente a diferentes promociones.
f) El personero que se acredite ante el Comité Electoral deberá ser Ex alumno y en su inscripción se consignará su domicilio actual, teléfono y fotocopia de su DNI.

g) La lista de candidatos debe estar acompañada por la firma de treinta (30) ex alumnos adherentes. Un ex alumno no podrá firmar en más de una lista de adherentes.
h) La lista de candidatos debe acompañar el plan de Gobierno que va a desarrollar en el año institucional.

i) Al momento de solicitar su inscripción el Personero deberá abonar la cantidad de cincuenta nuevos soles (S/. 50.00), que servirán para sufragar los gastos del proceso electoral.

j) Para efectos de la notificación de las resoluciones emitidas en el presente proceso electoral, se efectuarán en el domicilio del personero o en el que él designe.

Artículo 17º.- Si el Comité Electoral encontrara alguna deficiencia e infracción, contempladas en el Estatuto y/o Reglamento, la devolverá al personero, concediéndose un plazo de dos días a fin de que subsanen las observaciones advertidas. Si transcurrido el tiempo concedido las observaciones no fueran subsanadas, el Comité Electoral considerará la lista por no inscrita.

Artículo 18.- Si la solicitud de inscripción de la lista reuniera todos los requisitos exigidos o si las observaciones fueran subsanadas, el Comité Electoral procederá a la inscripción de la lista consignándole un número.

Artículo 19º.- Cualquier ex alumno podrá presentar tacha si considera que la lista no reúne alguno de los requisitos del Estatuto o este Reglamento, sea ésta a determinado candidato de la lista o la lista completa. El comité Electoral resolverá la tacha en una sola audiencia al día siguiente de presentada, con citación a la persona que formula la tacha y al personero de la lista tachada.

Artículo 20º.- La tacha, que sea declarada fundada de uno o más candidatos de la lista, no invalida la inscripción de los demás candidatos de la lista quienes participarán en la elección. Si falleciera o renunciara algún miembro de la lista, en cualquier caso ya sea de tacha, fallecimiento o renuncia, el candidato podrá ser reemplazado.

Artículo 21º.- Un candidato podrá integrar solamente una lista.

Artículo 22.- El comité electoral otorgará su credencial a los personeros de las listas señaladas en la solicitud de inscripción.

CAPITULO V

DE LA CÉDULA DE SUFRAGIO

Artículo 23º.- Siendo las elecciones por listas completas,  el elector emitirá su voto en una sola cédula de sufragio para elegir a todos los miembros del Consejo Directivo.

Artículo 24º.- El elector escribirá en la cédula de sufragio el número de la lista de su preferencia.

CAPITULO VI

DEL SUFRAGIO

Artículo 25º.- El día de las elecciones, en el lugar que se realice el acto electoral, se colocará en el ambiente de la cámara secreta, las listas de los candidatos para conocimiento del elector.

Artículo 26º.- A continuación se levantará el Acta de Instalación, que será suscrita por los miembros del Comité Electoral y personeros que lo deseen, de esta manera queda instalada la mesa sufragio.

Artículo 27º.- A continuación se dará inicio al acto de sufragio, el Presidente del Comité Electoral presentará su DNI al secretario, quien le entregará la cédula de sufragio y un lapicero, el presidente se dirigirá a la cámara secreta a emitir su voto. Una vez emitido el voto, retornará a la mesa de sufragio para introducir la cédula de sufragio en el ánfora, firmará e impregnará su huella digital en el padrón de ex alumnos. Acto seguido, en la misma forma emitirán su voto los demás miembros del comité electoral, personeros y a continuación el de todos los ex alumnos electores.

Articulo 28º.- El elector no podrá permanecer más de un minuto en la cámara secreta y tanto el comité electoral como los personeros cuidarán efectivamente de que el elector ingrese solo a la cámara secreta y que mientras permanezca  en ella se mantenga solo.

Artículo 29º.- En el momento de la votación, queda prohibida toda discusión entre los personeros de las listas de candidatos, los personeros no podrán interrogar a los votantes o mantener conversación con ellos dentro del ambiente donde se realiza la votación.

Artículo 30º.- El acto de sufragio culminará a las 16.00 horas del mismo día, vencida la hora de votación se cerrará la puerta principal del local y solo se permitirá ejercer el derecho de sufragio a las personas que a esa hora hubieran quedado dentro del local de votación. 
Artículo 31º.- Terminada la votación, el presidente del Comité Electoral hará constar en el acta de sufragio, en letras y en numerables, el número de sufragantes, el número de cédulas que no utilizó, los hechos ocurridos durante la votación, las observaciones formuladas por los personeros sobre los hechos y circunstancias de la votación, esta acta será suscrita por los miembros del Comité Electoral y los personeros que lo deseen. Los hechos y circunstancias que no consten en el acta de sufragio no se anotarán en el acta de escrutinio.

CAPITULO VII

DEL ESCRUTINIO

Artículo 32º.- Firmada el acta de sufragio se procederá a realizar el escrutinio, levantándose en el acta de escrutinio, anotándose el horario de inicio y las personas presentes. A continuación se abrirá el ánfora y extraído su contenido el comité electoral confrontará el número de cédulas depositadas en ella, con el número de votantes que aparece en el acta de sufragio.
Cuando el numero de cédulas de sufragio fuera mayor que el número de sufragantes indicado en el acta de sufragio, se separará al azar un número de cédulas igual a de los excedentes, las cuales por ningún motivo y en ninguna oportunidad podrán escrutarse y que sin admitirse reclamo alguno serán inmediatamente destruidos.
Artículo 33º.- El presidente del comité electoral abrirá las cédulas de sufragio una a una y leerá en voz alta el voto contenido en ella, a continuación pasará las cédulas a los otros miembros del comité electoral y a los personeros, para que verifiquen su contenido.

Artículo 34º.- Si alguno de los personeros impugnara una o varias cédulas, dicha impugnación se resolverá en el acto, siendo inapelable la decisión que tome el comité electoral.
Artículo 35º.- Son votos nulos los siguientes:

a) Cuando el elector hubiese escrito más de un número en la cédula de sufragio.

b) Emitidos en cédulas que se hubiesen desglosado o rotos algunas de sus partes.

c) Que llevasen escrito el nombre y la firma o el número del DNI del elector o cualquier palabra, signo o señal que pudiera interpretarse como medio de identificar al votante o anotar cualquier otra grafía.

Artículo 36º.- Se considera voto en blanco el que no lleve escrito el número de lista por elector. El voto en blanco se tomará en cuenta para los efectos del escrutinio.

Artículo 37º.- Efectuado totalmente el escrutinio y establecido el número de votos alcanzados por cada lista de candidatos el presidente del comité electoral proclamará miembros del Consejo Directivo electo a los integrantes de la lista de candidatos que haya obtenido la mayor votación.

Artículo 38º.- El comité electoral levantará el acta electoral general y dará un ejemplar a cada uno de los personeros y un ejemplar será archivado en la Asociación.
Artículo 39º.- El acta de escrutinio deberá contener:

a) La lista de candidatos y su número asignado.
b) El número de votos obtenidos por cada lista de candidatos, así como el número de votos blancos y nulos.

c) La constancia de observaciones formuladas y las resoluciones pronunciadas por el comité electoral.

d) La constancia del acto de proclamación de la lista ganadora, que obtuvo la más alta votación.

e) La relación de los personeros que hubiesen asistido.

f) Las firmas de los miembros del comité electoral y la de los personeros que deseasen suscribirla.
CAPITULO VIII

DE LA NULIDAD DE LAS ELECCIONES
Artículo 40º.- El comité electoral podrá declarar la nulidad de las elecciones en los siguientes casos:

a) Cuando haya mediado grave cohecho, soborno o violencia para obtener la votación a favor de determinada lista de candidatos.

b) Cuando habiéndose cerrado la inscripción y no fue presentada ninguna lista de candidatos o en la depuración correspondiente se rechazaran las listas existentes, se declararán desiertas las elecciones, levantándose un acta de lo sucedido oficiando al consejo directivo y comunicando a los ex alumnos tal determinación y sus motivos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Primera.- En el proceso eleccionario para el período 2011-2012 el Cronograma de Elecciones será el siguiente:

1. Convocatoria de elecciones por parte del Consejo Directivo: el 15 de Agosto del 2011.

2. Último día para presentar lista de candidatos: el 23 de Agosto del 2011 
3. Plazo para subsanación de observaciones a las listas de candidatos: del 25 al 26 de Agosto del 2010.

4. Fecha de publicación de las listas a participar en las elecciones: 27 de Agosto del 2011.

5. Fechas de presentación y resolución de tachas: del 31 de Agosto al 02 de Setiembre del 2011.

6. Fecha de publicación de listas de candidatos definitivos que participarán en el proceso eleccionario: sábado 03 de Setiembre del 2011.

7. Fecha de elecciones y resultados finales: domingo 11 de setiembre del 2011.

8. Fecha de juramentación y entrega de credenciales por parte del comité electoral a los integrantes de la lista ganadora: domingo 11 de setiembre del 2011.
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